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      SE NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto el documento aportado 

como base de ejecución no cumple con los presupuestos del artículo 422 del 

C.G del P. 

 

       En efecto, el señor NELSON RICARDO TOVAR GONZÁLEZ no se 

encuentra legitimado para iniciar la presente acción contra el señor JULIO 

CÉSAR TENA, pues, aunque en el hecho quinto de la demanda se mencionó 

que «El señor EDWIN ANTONIO BEJARANO PEÑA, endoso en procuración el 

Titulo Valor, quien lo acepto y endoso a favor de mi poderdante», lo cierto es que, 

de cara al reverso del instrumento solo se advierte el nombre del acreedor 

natural así: 

 
 

       Situación que advierte que no se realizó ningún tipo de endoso. 

Recuérdese que con dicha figura el acreedor hace la transferencia de los 

derechos incorporados en el título de crédito haciéndolo constar así en el 

dorso del instrumento, de los cuales existen varias clases, por ejemplo, el que 

se hace en propiedad tiene por objeto transmitir la titularidad del derecho 

incorporado, para así convertir al endosatario en tenedor legítimo del 

instrumento y facultarlo para ejercer todas las acciones tendientes a ejercer el 

derecho en él inmerso, mientras que el endoso en procuración  solo transfiere 

a un tercero las facultades para el cobro del derecho crediticio, sin que ello 
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implique la cesión del crédito, sino simplemente el un mandato de gestión 

para satisfacer la obligación. Y en el presente caso no se evidencia ninguna de 

esas transferencias. 

 

       Frente a lo anotado no es procedente inadmitir la demanda, pues esto está 

autorizado por ausencia de formalidades legales, y el título ejecutivo es de 

fondo, según reiterada jurisprudencia.  

    

         En consecuencia, el juzgado RESUELVE:    

              

         Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado.    

    

         Segundo:  Por secretaría desglósense los documentos base de la acción 

para ser entregados a quien presentó la demanda.     

     

         Tercero: Archivar las presentes diligencias.     
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1 Decisión anotada en el estado No. 069 de 16 de junio de 2022 
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